RES. 2069/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002460, Ent. N° 2470/16 y 2834/16.)

VISTO: los Oficios Nos. 765/V/16 de 9 de mayo de 2016 y 806/V/16 de 30 de Mayo de 2016, remitidos por la Junta Departamental de Río Negro, relacionados con el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia para el Período 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 3 de mayo de 2016 acordó emitir su Dictamen Constitucional respecto al mencionado Proyecto de Presupuesto, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 4.3) a 4.8) y 4.10) a 4.12);
2) que por Decreto Nº 47/016 de 6 de mayo de 2016 la Junta Departamental sancionó definitivamente el Presupuesto Quinquenal de referencia con el voto conforme de treinta Ediles presentes en Sala, aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal, y disponiendo el pase de las actuaciones  al Ejecutivo Departamental, para la redacción definitiva de los Artículos cuyas observaciones fueron aceptadas por la Junta;
3) que la Intendencia comunicó las modificaciones realizadas en cumplimiento del Decreto Nº 47/016 por Oficio N° 140 de fecha 27 de Mayo de 2016, por las cuales se modificó la redacción de algunos artículos, se eliminaron otros y se reformularon cuadros de recursos y gastos, en todos los casos en el sentido señalado por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que lo actuado por la Junta remitente se adecua al procedimiento previsto en el inciso tercero del Artículo 225 de la Constitución de la República;
2) que con las modificaciones efectuadas se ha dado un correcto tratamiento a las observaciones formuladas en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2) y 3.3) del dictamen, por lo que éstas se consideran subsanadas;
3) que a su vez, con las modificaciones efectuadas, se han subsanado las observaciones formuladas en los párrafos 4.3) a 4.8) y 4.10) a 4.12), debiendo tenerse presente respecto al artículo 163 del presupuesto (párrafo 4.6 del Dictamen), que la Ordenanza Departamental a dictarse constituirá una modificación de recursos, que deberá cumplir con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Expedirse en los términos de los considerandos que anteceden.
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3) in fine; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Río Negro.
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